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Armenia, Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021)   

 

En el presente proceso, en virtud de la comunicación efectuada 

por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Quindío 

en la que da cuenta que para continuar con el trámite de 

calificación el Medico Ponente ordenó como exámenes 

complementarios, i) resonancia nuclear magnética de Columna 

lumbosacra ii)Electromiografía de miembros inferiores +vcn y iii) 

valoración por neurología; se advierte que el despacho corrió 

traslado del mismo a las partes con fecha 2 de junio, y para el 

17 de junio el apoderado judicial del demandante ante la falta 

de manifestación de las demandadas, solicita la suspensión del 

trámite ante la Junta Regional hasta tanto las entidades 

ordenen la práctica de los exámenes ordenados. 

 

En este caso, la Junta Regional de Calificación de Invalidez ha 

concedido un plazo de quince (15) días, dando aplicación al  

Decreto 1072 de 2015, sin embargo, teniendo en cuenta que las 

entidades demandadas no se han pronunciado y que la práctica 

de los exámenes puede resultar necesaria para efectuar una 

valoración completa, precisa y así lograr emitir un dictamen que 

permita esclarecer los hechos objeto del presente debate, se 



solicita a la Junta Regional de Calificación de Invalidez la 

suspensión del presente trámite, o en su defecto conceda un 

plazo adicional. 

 

Para el efecto, infórmese lo propio a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez y requiérase a las entidades 

demandadas para que en el término de dos (2) días informen las 

gestiones que para tal fin han realizado. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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